




En la portada: Ventana lateral de la iglesia de san José de Caideros. 
  Arco apuntado huellas del Neogótico, remarcado con cantería de Caideros.

Presentación
La ventana que se abre al pueblo

En Caideros, cada amanecer abre una ventana. hacia afuera: hacia el 
barranco, hacía Tamadaba, hacía el horizonte, hacia los caminos que suben 
desde los pagos vecinos, hacia el cielo que acompaña nuestras labores y 
nuestras celebraciones. 

La ventana es frontera y es abrazo. Es límite y es invitación. Desde ella 
miramos el mundo y, al mismo tiempo, permitimos que el mundo entre en 
nuestra casa. Así ocurre también con Caideros: un pueblo que se asoma con 
orgullo a su historia y que abre sus puertas —como quien abre un postigo— a 
todos los vecinos, hijos del barrio y visitantes que llegan para compartir estos 
días de encuentro.

En el corazón de esta metáfora están las ventanas de nuestra iglesia, que 
desde hace generaciones iluminan la vida del barrio. Por ellas entra la luz que 
acompaña nuestras celebraciones, nuestras promesas y nuestras esperanzas. 
Son ventanas que no solo dejan pasar claridad, sino también memoria: la 
memoria de quienes ya no están, de quienes trabajaron la tierra, cuidaron 
el ganado, levantaron familias y sostuvieron la identidad de Caideros con 
esfuerzo y cariño.

Y en ese mismo templo, bajo esas mismas ventanas, nos espera la imagen 
de San José, patrono de Caideros. Él, que fue artesano, padre y caminante, 
nos recuerda que toda ventana es también un gesto de confianza: abrirla 
es permitir que la vida circule, que el aire nuevo renueve lo antiguo, que la 
comunidad se fortalezca. San José, con su serenidad humilde, nos invita a 
mirar hacia afuera sin perder lo que somos, a recibir sin dejar de cuidar, a 
celebrar sin olvidar nuestras raíces.

Este programa es, por tanto, una ventana más: una invitación abierta a 
participar, a compartir, a vivir las fiestas con alegría y respeto. Cada acto, 
cada encuentro, cada momento de música o tradición es una ventana que se 
abre cuando el pueblo se reúne.

Que estas fiestas nos encuentren con las ventanas abiertas: a la convivencia, 
abiertas a la tradición, abiertas a la esperanza.

¡Felices Fiestas de Caideros!





Saluda  del  Alcalde
Teodoro C. Sosa Monzón

Alcalde de la Ciudad de Gáldar
Como cada año, Caideros vuelve a llenarse 

de vida para celebrar las Fiestas en honor a San 
José, una cita profundamente arraigada en el 
corazón de nuestro municipio y especialmente de 
los Altos de Gáldar. Son días de convivencia, de 
reencuentros y de orgullo por unas tradiciones 
que siguen marcando nuestra identidad colectiva. 
En este contexto, la Fiesta de la Lana, consolidada 
como Fiesta de Interés Turístico de Canarias, ocupa 
un lugar central, convirtiéndose una vez más en el 
mejor reflejo de nuestras costumbres más auténticas. 
Cada 30 de mayo, coincidiendo con el Día de Canarias, 
Caideros se transforma en un punto de encuentro 
donde tradición, cultura y sentimiento se dan la mano, 
recordándonos quiénes somos y de dónde venimos.

Mi reconocimiento a la Asociación Cultural Montaña El Agua por su dedicación y compromiso 
en la organización de un programa que, año tras año, engrandece estas celebraciones. Asimismo, 
quiero destacar la figura del pregonero de esta edición, Antonio Jiménez Díaz, hijo de Caideros y 
ejemplo de trayectoria académica y profesional, cuya intervención, sin duda, estará cargada de 
vivencias, conocimiento y sentimiento hacia su tierra.

Quiero felicitar a todos los vecinos y vecinas de este querido barrio, y hacer extensiva esta 
felicitación a todos los Altos de Gáldar, por el esfuerzo constante en preservar este legado 
cultural que hemos heredado de nuestros mayores y que, gracias a ustedes, sigue vivo para las 
nuevas generaciones.

Estas Fiestas son también una oportunidad única para el regreso de quienes, por diferentes 
motivos, viven lejos del barrio pero mantienen intacto su vínculo con esta tierra. Reencuentros 
familiares, amistades que se retoman como si el tiempo no hubiera pasado y recuerdos que 
afloran en cada rincón forman parte esencial de estos días tan especiales. Y, cómo no, también 
son momentos para recordar con cariño a quienes ya no están pero permanecen siempre en 
nuestra memoria.

Caideros sigue recibiendo todo el cariño que merece por parte de su Ayuntamiento. Así, 
estamos finalizando el albergue, con una inversión superior al millón de euros, que supone un 
proyecto trascendental para fortalecer la vida en el barrio y el Camino de Santiago. Además, el 
Gobierno de Canarias está concluyendo la construcción de siete viviendas públicas tras más 
de 20 años de abandono y tras la insistencia de este grupo de gobierno, y en el Residencial 
Los Lentiscos se rehabilitarán ocho más. Además, estamos trabajando en convertir el antiguo 
campo de fútbol en un área recreativa, un espacio abierto y versátil pensado para el encuentro 
y la celebración de actividades que sigan dinamizando la vida del barrio, como es el caso de la 
Fiesta de la Lana.

También continuamos trabajando para mejorar las telecomunicaciones, la cobertura de fibra 
óptica y la red móvil, determinante para fijar población en zonas rurales, y seguimos cuidando 
nuestro patrimonio con el proyecto de restauración de la Ermita de San José de Caideros, 
Bien de Interés Cultural, adquirida íntegramente por el Ayuntamiento en 2022, y para la que 
hemos solicitado la financiación para ejecutar las obras, valoradas en 800.000 euros. Además, 
próximamente renovaremos el parque infantil y vamos a sustituir las lonas laterales de la carpa 
de Caideros, afectadas por los fuertes vientos.

Solo me queda invitarles a participar y disfrutar de cada uno de los actos programados, y 
especialmente de la Fiesta de la Lana, símbolo vivo de nuestras raíces y motivo de orgullo para 
todo nuestro municipio.

Felices Fiestas en honor a San José.





 Semblanza del pregonero
Antonio Jiménez Díaz
Profesor Titular de Universidad

Universidad de La Laguna 
Natural de Caideros. Nació en Gáldar el 7 de febrero de 

1962, Las Palmas de Gran Canaria. Hijo de Expedita Díaz 
Moreno y Sinforiano Jiménez Mendoza, creció junto a sus 
tres hermanos: Rosario, Sinforiano y Juan, en un entorno 
familiar que marcó profundamente sus valores personales 
y profesionales. Está casado con Lucía San Andrés Tejera, 
con quien ha formado una familia que es su mayor tesoro, 
junto a sus tres hijos: Ignacio, Fátima y Almudena.

Realizó sus estudios de Educación General Básica (EGB) en las escuelas de Caideros, ob-
teniendo el Graduado Escolar en 1976. Durante esta etapa, la influencia de sus maestros, 
Don Carmelo Vera, Don Miguel Pérez, Don José Molina y Don Pedro Martín, sembró en él una 
vocación temprana por la enseñanza, que con el tiempo se convertiría no solo en su sueño, 
sino en su realidad profesional.

Cursó el Bachillerato Unificado Polivalente (BUP) y el Curso de Orientación Universitaria 
(COU) en el Instituto de Santa María de Guía entre 1976 y 1980. Posteriormente se trasla-
dó a la ciudad de La Laguna para iniciar sus estudios universitarios en la Universidad de La 
Laguna, obteniendo la Licenciatura en Farmacia en 1985. Continuó su formación académica 
con la realización de la Tesis Doctoral, alcanzando el grado de Doctor en 1992, con la máxima 
calificación.

Su trayectoria investigadora se enriqueció con una estancia de dos años en la prestigio-
sa Universidad de Oxford, en el Reino Unido, experiencia que consolidó su perfil científico 
y amplió su proyección internacional. Desde 1980 hasta la actualidad ha desarrollado una 
extensa carrera docente en la Universidad de La Laguna, desempeñando distintos puestos 
académicos como Profesor Ayudante, Profesor Asociado y, finalmente, como Profesor Titular 
de Universidad. Ha impartido docencia en las facultades de Farmacia, Química, Biología y en 
diversas titulaciones de Ingeniería, contribuyendo a la formación de numerosas generaciones 
de profesionales. 

Paralelamente, ha desarrollado una intensa labor investigadora centrada en la química mé-
dica, disciplina multidisciplinar orientada al descubrimiento y desarrollo de nuevos fármacos, 
en la que los productos naturales desempeñan un papel primordial. Su trabajo se ha enfocado 
especialmente en el estudio de estos compuestos, con especial atención a en la rica y diversa 
flora canaria, como fuente estratégica de moléculas bioactivas de alto potencial terapéutico.

La trayectoria de Antonio Jiménez Díaz refleja una vida dedicada a la enseñanza, la inves-
tigación y el servicio a la comunidad universitaria, guiada siempre por la vocación que nació 
en las aulas de su infancia y que ha marcado el rumbo de toda su carrera profesional.
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Alcen la mirada, ha sido la frase motivadora y el lema que se ha ele-
gido para la visita que hará el Santo Padre a España y que concluirá unos 
días antes de que celebremos el día principal de nuestras fiestas de san José 
en Caideros. Todavía con la alegría de haber acogido al sucesor de san Pe-
dro en nuestras Islas, prolongaremos ese gozo con las fiestas de Caideros. 
Siempre hay motivos para la alegría y la fiesta, siempre hay motivos para 
alzar la mirada, aunque muchas veces tengamos la tentación de aguar la 
fiesta mirando al suelo o a una pantalla mientras pasa la vida. 

Pensar en Caideros y en las medianías de nuestra isla de Gran Canaria 
es ya una invitación a alzar la mirada. Una mirada que se eleva y se recrea 
este año al contemplar los efectos positivos de las abundantes y generosas 
lluvias de que hemos recibido este año. Una mirada, la del corazón, que se 
eleva y se ilumina al contemplar y meditar en San José, nuestro patrono. 
Hombre silencioso y sencillo de mirada limpia y elevada que nos invita siem-
pre a mirar, como hace él, a Jesús. 

Elevar la mirada es necesario, tanto para preparar unos días festivos 
como para vivirlos. La fiesta es una invitación a descubrirnos en el rostro del 
otro y juntos hacer posible la alegría y el gozo. Alzar la mirada, por tanto, 
será algo necesario en estos días; y todos los días, porque un día sin mirar 
al cielo, sin mirar a los demás, sin admirar las maravillas de la creación, es 
un día al que le falta mucho, le falta algo, le falta amor. Para amar es nece-
sario levantar la mirada más allá de nuestros, a veces, limitados horizontes.

Al saludarles a todos desde este programa de actos, dales las gracias 
a los que los hacen posibles e invitarles a todos a participar; vaya también 
mi invitación para que todos alcemos la mirada. 

Marcos Arencibia, Sacerdote. 

Saluda del Párroco





Programa de actos
Sábado 16 de mayo

19:30 h. Izada de la bandera
20:00 h. Actuación musical Mariachi  Canasteca
21:00 h. Lectura del Pregón por D. Antonio Jiménez Díaz
21:30 h. Actuacion Parranda Montaña Gorda de Fagajesto

Domingo 17 de mayo
10:00 h. Concentración, ruta y exposición de motos
             (ver cartel  en página 25)
18:00 h. Exposición de manualidades con tejidos en la casa 

parroquial. 
Sábado 23 de mayo

11:00 h. El Mentidero. Actividad para todos los públicos
que se divide en tres partes. Primero, juegos 
tradicionales infantiles, luego se realizará una 
recreación de un Mentidero con varias personas 
mayores de Caideros (que será grabado a modo de 
programa) y finalmente un parrandeo colectivo. Todo 
ello al aire libre en la plaza. 
Organizado por AHÓ Patrimonio e Identidad, colabora 
el ICDC del Gobierno de Canarias.

19:00 h. Presentación de la novela Las amantes de Mambrú.
Una historia basada en hechos reales que se 
desarrolla entre Gran Canaria y Tenerife. A cargo de 
la autora Fabiola Gil, nacida en Tegueste y ex alumna 
del colegio de Caideros en el curso 74/75. 
Narra la sociedad en la post guerra, donde describe 
nuestras tradiciones, nuestro patrimonio y rescatando 
el léxico canario que evoca la memoria de nuestros 
antepasados.

Domingo 24 de mayo
09:00 h. Mercadillo agrícola y artesanal
10:00 h. Concentración de Vehículos Clásicos
             (Ver cartel en página 27)

Sábado 30 de mayo 
10:00h. Fiesta de la Lana (Ver programa)





Domingo 31 de mayo 
12:00 h. Gran repique de campanas 
18:00 h. Santa Misa

Sábado 6 de junio. Víspera Fiesta Principal
12:00 h. Gran repique de Campanas 
17:00 h. Ofrenda en honor a San José
             Presentacion por Yareli y Felo
20:00 h. Actuaciones Musicales en la Carpa Deportiva

Domingo 7 de junio. Fiesta Principal
09:00 h. Exposición Certamen  de Ganado Selecto   
11:00 h. Encuentro Intercultural. Muestra de artesanía
12:00 h. Solemne Eucaristía en honor a San José. 

Celebrada por el párroco d. Marcos Arencibia. El 
acompañamiento musical estará a cargo de Miguel   
Ángel de Arbejales.
A continuación procesión de la venerada imagen 
por el recorrido de costumbre, acompañada por  
Danza de las Flores de Tegueste, Tenerife y la 
Banda de Música Archipiélago.

14:00 h. Encuentro Intercultural. Música y danza
Domingo 14 de junio

18:00 h. Misa en memoria de los antiguos alumnos y 
alumnas de la Escuela de la Plaza y por todos los 
difuntos de la Parroquia

Domingo 28 de junio
18:00 h. Misa en honor a San Juanito

Danza de las Flores de Tegueste













 

Fiesta de la Lana
SABADO  30 DE MAYO. DíA DE CANARIAS  

           
DESDE LAS 9:00 HORAS/  desde Los Nogales

Traslado del ganado
Traslado del ganado desde El Cortijo de Los Nogales a Caideros

DESDE LAS 10:00 HORAS/ Campo de Fútbol, Felipe Mendoza
Trasquilada del ganado

Pastores invitados de toda la isla
Taller. Recogida y empacado de vellones de lana 

Colaboración de Domingo Moreno
Feria de la Lana

Muestra del proceso para el tratamiento y preparación de la lana. Artesanas locales
Taller. Lavando Lana

Asociación Montaña el Agua
Taller. Lana cardada

Fabiola Santana
Taller. Tintes naturales

Maije
Taller. Tejido en telar

Achigea Educación Ambiental
Taller. Elaboración de quesos

Club de Arrastre El Trillo Gran Canaria
Taller. Burros con albarda

Club de Arrastre El Trillo Gran Canaria
Taller. Trilla con vacas 

Club de Arrastre El Trillo Gran Canaria
Exhibición y taller. Salto del Pastor

Jurria Aridaman
Exhibición y taller. Lucha del Garrote 

Asociación Colectivo Amurga La Revolía
Exhibición. Lucha Canaria

Club de Lucha Canaria Unión Gáldar Ybarra
Exhibición. Trilla con caballos
Exposición. Perros





Exposición y taller. Gran Canaria Recicla
Formación y sensibilización sobre gestión de los residuos en la isla

Exposición. Guía de conservación de cuevas y casas tradicionales
Servicio Insular de Patrimonio Cabildo de Gran Canaria 

Exposición. Marcas ganaderas en Gran Canaria
Servicio Insular de Patrimonio Cabildo de Gran Canaria

Exposición. Cencerras 
Muestra de piezas y sonidos de herrajes de la ganadería de Cristóbal Moreno

Muestra. Semillas 
Asociación Agricultura Ecológica Tierra Fértíl

A LAS  11:00 HORAS/ Casa de la Lana, María de las Nieves 
Exposición 

Apertura de exposición permanente

A LAS  11:00 HORAS/ Sala Polivalente Albergue de Caideros
Exposición
 Las huellas del queso. Quesografías. Sobreimpresiones del mundo rural 

Exposición
 Muestra de arte cultura y ruralidades 

A LAS 11:30 HORAS/ Plaza de san José de Caideros
Muestra de artesanía

Artesanos de Gran Canaria. Colabora Fedac

Tómbola popular

Encuentro folclórico
12:00 h. Los Sabandeños
14:30 h. La Trova
16:00 h. Agrupación Folclórica Los Faycanes

A LAS 13:30 HORAS/ Plaza de san José de Caideros
Reconocimientos, homenajes y menciones

•	 Sara y Antonio Moreno Mendoza

•	 Miguel Hidalgo Sánchez

A LAS 13:00 HORAS/ Cancha deportiva
Degustación

    Sancocho canario con pella de gofio y mojo
    Plátanos
    Tortillas con miel





Reconocimiento
Sara y Antonio 

Moreno Mendoza

En Altaso, donde la tierra guarda 
memoria y el viento parece 
conocer cada historia, hay una 
familia cuya vida ha estado 
siempre unida al pastoreo, al 
queso y a la tradición. Entre 
todas esas raíces, tres nombres 
destacan por la fuerza con la 
que han sabido mantener vivo el 
legado: Sara, Antonio y Cristóbal.

El ganado de:
Juan Félix Medina Moreno

Francisca Moreno Mendoza
Félix Medina Perdomo

Sara creció observando las manos de su madre Eufemia, aprendiendo a hacer queso como 
quien aprende un lenguaje secreto. Para ella, cada gesto —la leche tibia, la cuajada marcada 
con la cruz, el humo de la cueva— era una forma de amor. Con el tiempo, ese oficio dejó de 
ser solo una tarea diaria para convertirse en una herencia emocional, una manera de honrar a 
quienes la precedieron.
Antonio, por su parte, siguió los pasos de su padre Faustino por los caminos de la 

trashumancia. No lo hizo por obligación, sino porque en esos senderos encontró su lugar en 
el mundo. Cada amanecer en la montaña, cada tramo recorrido con el ganado, era un puente 
hacia la memoria de su padre. Antonio caminaba con la certeza de que mantener viva la 
tradición también era una forma de cuidar a su familia.
Hoy, ese legado continúa en Cristóbal, hijo de Antonio, quien ha tomado el relevo con 

serenidad y orgullo. En sus pasos se escucha el eco de los de su padre y su abuelo, como si 
cada generación hubiera dejado una huella que la siguiente reconoce y respeta. A su lado, 
aunque no trabajen con el ganado, están sus hermanas Belén y Gloria, y su madre Carmen, 
sosteniendo la historia familiar desde la discreción y el cariño.
Gracias a ellos, el pastoreo y la trashumancia no son solo un oficio antiguo: son una forma 

de mantener vivas las raíces, de recordar de dónde venimos y de asegurar que, mientras haya 
alguien dispuesto a caminar esos senderos, la historia de Altaso seguirá respirando en cada 
amanecer.
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La Danza de las Flores de Tegueste
Según escritos, la Danza de las Flores de Tegueste se fundó en el año 1582, fruto de una 

promesa a la Virgen de Los Remedios, patrona del pueblo. Los habitantes de Tegueste prometieron 
crear una danza y unos barcos para sacarlos en procesión en su honor, si los libraba de una 
epidemia de peste asolaba la región en aquél entonces. Dado que la enfermedad nunca llegó al 
pueblo, los teguesteros hicieron honor a su promesa, creando tanto los barcos como la danza.

La Danza de las Flores de Tegueste se constituye como asociación cultural en el año 1997.
La danza está compuesta por seis bailadores, más sus relevos, cada uno de los cuales sostiene 

un arco decorado con flores, y danzan en torno a otro bailador que sujeta el palo central, más 
grueso, de unos 2 metros y medio de altura y rematado por una corona de flores. Como muestra 
del patrimonio histórico que supone la danza de las flores de tegueste, cabe destacar que el palo 
central utilizado actualmente, cuenta con más de un siglo de uso. Además de los bailadores, 
también conforman la danza los tocadores, cuyo número normalmente gira entre 2 y cuatro, que 
son los encargados de marcar los ritmos del baile al son del tambor, acompañados por el sonido 
de las castañuelas de los bailadores.

En cuanto a la vestimenta, la ropa tanto de los tamboreros como las de los bailadores consta 
de pantalón, camisa y calzado blancos, con dos cintas de diferentes colores cruzándoles el torso 
desde el hombro a la cadera. Los bailadores, además, portan un sombrero de paja, decorado 
con plumas, flores y cintas de colores.

Originalmente la danza estaba conformada únicamente por hombres, pero desde el año 
1974 se incorporaron mujeres también a la misma. Anecdóticamente, en la actualidad hay más 
mujeres que hombres bailando la danza.

Hay cuatro pasos de baile que utiliza la Danza de las Flores
•	 Tajaraste: es el paso de baile más común y conforma el grueso de la actuación.
•	 Santo Domingo: también llamado “tras tras” por el sonido que recuerda el toque 

de tambor. Es un paso menos utilizado que el tajaraste, y se emplea para aportar variedad 
al baile y romper la monotonía del mismo.

•	 Venia: se utiliza como saludo respetuoso, tanto a los santos y vírgenes a los que 
se rinde homenaje, como al público.

•	 Paso: marcha con cierta reminiscencia militar, que emplea la danza para desplazarse 
de un lado al otro captando la atención del público.

Los Tamboreros
Una de las figuras más representativas de la Danza de las Flores de Tegueste, ha sido la de 

don José González Hernández, apodado José el Tamborero y cuya dedicación a la danza ha 
vinculado la misma a su propia familia. Don José estuvo ligado a la danza desde su infancia, 
dado que su madre era la encargada de guardar y cuidar los enseres de la misma. No es de 
extrañar, por tanto, que José se vinculara a la danza, hasta que se hizo cargo personalmente 
de ella. José El Tamborero también fundó la Danza de las Cintas, conformada por niños y niñas 
(la mayoría de los cuales eran los propios hijos y nietos de don José) que bailaban entrelazando 
cintas de colores en torno a un palo central. Tanto los pasos de baile como la vestimenta de 
esta danza de las cintas era igual a la de las flores, salvo que el sombrero de los bailadores 
se sustituyó por una boina negra decorada con cintas de colores, y se portaba un escudo del 
municipio en el hombro izquierdo. Esta danza se consideraba el paso previo para bailar en la 
Danza de las Flores y, a diferencia de ésta, en la que sólo participaban hombres, era mixta, 
permitiendo también participar en ella a las niñas. Aunque tras varias décadas, la danza de las 
cintas acabó cayendo en desuso, hay que destacar los esfuerzos, por parte de la actual Escuela 
de Etnografía y Folclore del municipio teguestero, por rescatarla para que pronto podamos 
volver a disfrutar de ella. Carmen González Mendoza, hija de don José, fue la encargada de 
recoger el testigo al fallecimiento del mismo, haciéndose cargo de la Danza de las Flores y del 
legado de su padre hasta la actualidad.

En las últimas décadas, han sido numerosas las muestras de afecto del pueblo teguestero 
hacia la Danza de las Flores y la figura de José y su familia, Los Tamboreros. Muestras de ello 
son el nombramiento de la calle “José el Tamborero” o la estatua en honor a la Danza de las 
Flores y al Tamborero, situada en la entrada del casco del municipio. Asimismo, en septiembre 
del 2006, el Ayuntamiento de Tegueste concedió la Medalla de Oro del municipio a la Danza 
de las Flores. También se exhibe una danza de flores en el museo de las tradiciones de la 
finca de los Zamorano, en Tegueste. Además, es frecuente que los carteles de las fiestas del 
municipio teguestero hagan referencia  a su danza, como también algunas de las carretas que 
han participado en la Romería de San Marcos.













 Artaço...Artasso...Artazo...Artaso.....Altaso
Variables gráficas  históricas de un topónimo,  que van desde el Artaço del siglo XVI pasando por 

el Artasso de los siglos XVII  Y XVIII para  llegar al Artazo del XIX hasta hoy. El último Artaso es el 
que escuchamos  y pronunciamos cuando  hablamos  del cortijo de Artaso, del queso de Artaso  o 
de Faustino el de Artaso, con la sonoridad de la “ ese “ evocando  las brumas  y las brisas que se 
descuelgan  de la montaña de Asebuche. 

El  Artaço  de  los años posteriores a la conquista abarcaba  un amplio  territorio entre Pico Viento 
y Montaña Gorda, que se fue rellenando con  otros topónimos conforme avanzaba la ocupación del 
territorio ; Maninidra, Mayorga, Bracamonte, Haba de Lobo, Poleo,  Samarrita, Cercado Bastiana, 
Nogales, Sidrón, Degollada de Asebuche, etc. 

Tal como refiere Juan Sebastián López García (2018: Topónimos en el  proceso territorial histórico 
de los altos de Gáldar. Crónicas de Canarias, nº 14. pp 107). “Su toponímia refleja los avatares de 
siglos y en la misma está presente tanto la herencia prehispánica como los aportes propios de los 
repartimientos de tierras producidos tras la conquista...en efecto, el topónimo (Artazo) aparece en 
1535 de forma  significativa ya que se cita el “camino que va de Gáldar para Artaço” lo que indica 
que era un referente destacado dado que son pocos los lugares que dan nombre a los caminos en los 
Altos: Artazo, Facarcas y Artevirgua...Como nombre genérico en el pasado difiniría aproximadamente 
lo que será después en sentido amplio el pago del Caidero... lo que resulta curioso es el texto de 
Pascual Madoz (1845-1850) ya que al describir el  “pago de Artaso” afirma “tiene una ermita donde un 
capellan pagado por los vecinos dice misa los feriados” de tal manera que sin lugar a dudas está dando 
el nombre de Artaso para referirse al pago del Caidero...es interesante en el sentido de la vigencia del 
nombre del topónimo de primera referencia después de varios siglos.”

Los protocolos notariales nos informan sobre la extensión del topónimo Artaso:

•	 El 3 de mayo de 1620 Esteban Ramos Cancines y su mujer Doña Ana de Betancor, vecinos de 
Gáldar, se obligan a pagar a Andres de Saavedra, vecino de Gáldar, 460 reales nuevos por el 
valor de 43 cabras mayores a 10 reales cada una  y  5  cabritos a 6 reales... y a la seguridad del 
pago de la deuda le hipotecan las tierras de Artasso de la huerta para allá a lindar con montaña 
Gorda. (1)

•	 Otra mención clarificadora  es la que hace Don Francisco de Aguilar  vecino  de Gáldar, casado 
con Doña María Calvo de Quintana, en su testamento otorgado el 1 de noviembre de 1660 en 
el cual declara ser propietario de “...tierras de pan sembrar en Artazo, Vega de Facarcas, Llanos 
de Agaete y Piletas, una suerte de tierra y agua en la Vega de Gáldar...y un cortijo de tierras de 
pan sembrar y montuosas, casas,viñas, huertas, agua y árboles frutales donde dicen La Culata..
que linda por arriba con las cordilleras de Artasso y desde allí al Roque Maminidra y por abajo 
el camino Real que va del Agaete al Valle...”(2)

•	 La última cita que aportamos es   del testamento de Doña Antonia de Cabrejas y Figueroa,   
vecina de Guia, otorgado  el 7 de juliode 1663,  en el cual funda una capellania de  52 misas 
rezadas, una cada semana por su ánima y la de sus hijos   que se habian de pagar a 3 reales 
cada una que suman  156 reales,  y las impone sobre los cortijos de Artasso  y Maninidra.(3)

1)	 Salvador Gonzalez. A.H.P.L.P. Año 1620, Legajo 2349. folio 50 v.

2)	 C. Suárez de Medina       “         “     1660,      “     2367,   “     166 R. digital

3)	          “              “               “         “    1663,      “     2369    “     107 R, digital

Terminamos esta breve aportación solicitando al Excmo. Ayuntamiento de Gáldar la inclusión de 
los topónimos, pagos, lugares  y caseríos llamados: ARTASO, LOMO DE LA ALMAGRA, MANINIDRA, 
MAYORGA , PICO DE VIENTO, HOYA VEGA, HOYA DE LOS CARDOS,  en la señaletica que está en el 
Lomo de la Almagra y que solamente pone Samarrita.

Juan Pablo López Mendoza, marzo 2026
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BUENAVENTURA, BUENAVISTA  Y EL  JUEGO DE LAS BOLAS
BUENAVENTURA, topónimo que designa la montaña,  las tierras  y el barranco situados  entre 

VALERÓN Y MARENTE. La cima de dicha montaña  es la divisoria actual entre los municipios 
de Gáldar y Guía. Ahora bien, actualmente desconocemos el origen de dicho topónimo, pero, 
no obstante,  sabemos  que BUENAVENTURA es el nombre del  fraile franciscano llamado 
SAN BUENAVENTURA (Bagnoregio,1217- Lyón 1274, filósofo,  místico y teólogo franciscano, 
canonizado en 1482 y proclamado doctor de la Iglesia  en 1588). Asimismo sabemos  que el 
primer convento de Fuerteventura y de Canarias se fundó en la Villa de Betancuria en 1416, 
perteneciente a la orden franciscana y conocido como CONVENTO DE SAN BUENAVENTURA

Igualmente en 1526 la orden franciscana funda el convento de San Antonio de Gáldar y en la 
ermita de San Sebastián (Gáldar) se encuentran las   “ Tallas populares... de San Amaro y San 
Buenaventura;  el santo franciscano puede proceder del templo de Santiago, donde se veneraba 
en el siglo XVII.” (Juan Sebastián López García,1983).

La primera referencia documental que tenemos, por ahora, del topónimo BUENAVENTURA  
en Gran Canaria está en el escrito  que  presentan Sebastián de Rieros y Juan de Cospedal, 
vecinos de la ciudad al Cabildo de la Isla  en 1514, solicitando se les den  50 fanegadas de tierras 
de sequero  que están sin labrar en el término  de Gáldar,  las cuales  “... están donde dicen 
Fuentes de Montañas Bermejas... y que lindan por  abajo con tierras de Juan de San Martín  e 
por arriba con tierras realengas e por el otro lado el barranco del Agua que viene de las cuevas 
de BUENAVENTURA...”. (1)

El Cronista Oficial que fue de Guía don Pedro González Sosa, en su obra CONTRIBUCIÓN PARA 
UNA HISTORÍA DE GUÍA DE GRAN CANARIA, 1985, nos ilustra  con una nota a pie de página  
y nos aclara su localización: “Los más ancianos del lugar recuerdan que la actual Montaña Alta  
se llamó también Montaña Bermeja. Se sigue llamando Fuente Bermeja, un naciente, hoy seco, 
que existió en dicha montaña.” (p, 158)

La siguiente mención al topónimo BUENAVENTURA  es del año de 1536 cuando  MARTÍN DE 
VALERÓN solicita al Cabildo de la Isla  70 fanegadas de tierra  de sequero  ·”...que están en 
término de esta villa de AGALDAR  que están debaxo de la  MONTAÑA DE BUENA  VENTURA 
hacia la parte de LAS LAGUNETAS  que no han sido aprovechadas asta agora y an por linderos 
de la una parte de arriba la dicha montaña asta la PALMA DE LUÇENA e por la otra parte tierras 
de María de Betancor que fueron de LUÇENA  y por la parte de abajo el CAMINO REAL QUE 
VA A FACARCAS  e por la otra parte un lomo que viene de la dicha montaña a LAS LAGUNETAS 
( actualmente conocida por Las Charcas) y unas cuevas que están en las dichas tierras...que 
están por aprovechar...”  y que le son concedidas seis años después, en 26 de septiembre de 
1543. (2)
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Asimismo el 3 de octubre de 1543 ANTONIO CHERINOS , presenta una solicitud de 
confirmación de las 50  fanegadas de tierras  en la REHOYA DE FACARCAZ. (3)

En los años siguientes, Ocacio de Pabón realiza tres peticiones de tierras  al Cabildo, dos en el 
año de 1544 y una  en 1545,  la primera  el 12   de septiembre de 1544  solicitando  al Cabildo de 
la Isla  40 fanegadas de tierras montuosas y por labrar en el término de Gáldar que “ lindan por  
arriba con el camino Real que va al Pinal de Gáldar y las tierras nuevas que agora se repartieron 
debaxo de las cuevas de BUENAVENTURA … asimismo alindan con un bermejal donde se apartó 
un camino que va por dentro de MONTAÑA BERMEJA”. Y que le fueron concedidas el  3 de 
octubre del mismo año de 1544 . La segunda petición es de 1 de octubre de 1544  en ella  
solicita se le den 30 fanegadas de tierras  de sequero, calmas y montuosas, que no han sido 
labradas y están “ ...en FACARCAZ, linde con tierras que dieron a ANTONIO CHERINOS y con el 
camino de abaxo que traviesa la REHOYA QUE DICEN DE FACARCAZ y por abajo riscos tajados 
del valle de Agaete.” Le fueron concedidas el día 3  de noviembre de 1544.

La tercera solicitud la presentó Ocacio de Pabón el 24 de julio de 1545, en ella  pide  “... me 
manden dar 50 fanegas de tierras de sequero en el término de Gáldar que es en FACARCAS 
ENSIMA DE LAS MESAS que an por linderos de la una parte tierras de Gonçalo de Quintana  y de 
Cristóbal  de Orihuela  y de la parte de abaxo el barranco arriba con una cueva que está dentro 
de las dichas tierras...son montuosas y de helechar... ”  Le fueron adjudicadas el 12 de agosto 
de 1545.  (4)

La siguiente referencia documental  sobre BUENAVENTURA  es del 3 de agosto  de 1618, en 
una escritura de dote matrimonial, otorgada por los hermanos, Hernando, Alonso, Antón, Juan, 
Marcos y Gonzalo de Quintana  a favor  de su hermana María Calva de Quintana, hijos legítimos 
de  Gaspar González de Quintana y de  María Jaimez de Carvajal ya fallecidos, para ayuda de su 
matrimonio con Pedro Suárez Cansines, hijo de Jossephe González y de María  Suárez, vecinos 
todos de la Villa de Gáldar. Destacamos de la rica dote lo siguiente; una casa canaria en Gáldar, 
un parral en San Antón con medio día de agua de la Vega de Gáldar, la huerta de castaños, 
nogales y arboles de la Rehoya con sus cuevas y cercado, 50 fanegadas de tierras “...donde 
dicen Picachos, lindes con la Caldera,tierras de las  Galeotas y  camino que cruza por los pinales 
de Gáldar...y otras 30 fanegadas de tierras  con una cueva que dicen de BUENAVENTURA  y su 
sitio, lo que cairen debajo de sus títulos”(5).

Dos años después, el 12 de septiembre de 1620, María Calva de Quintana vende las   tierras  
y cueva de BUENAVENTURA  a Juan de Sosa. “ que lindan desde la fuente que dicen de Parraga 
por el lomito arriba a dar a las tierras de los herederos de Lucas Lorenzo y el lomo arriba a dar 
a el camino Real de las Mesas de Alonso Gómez  y el camino abajo  a dar a la vereda que entra 
de la fuente del junco a el barranquito de BUENAVENTURA..a dar a la fuente de Parraga.”(6) 
Asimismo declara que dichas tierras de BUENAVENTURA fueron heredadas de su padre Gaspar 
de Quintana. Este Gaspar de Quintana, nacido en 1543, era hijo de Gonzalo de Quintana, nacido 
en 1507, quien a su vez era hijo de Juan de Soria, conocido como Juan de Quintana, María 
Calva de Quintana era por tanto su bisnieta. Juan de Soria o Quintana fue conquistador de 
Gran Canaria y recibió en su pago extensos territorios en FAGAJESTO (7) y casó con la indígena 
canaria María González,  los genealogistas la hacen hija de Pedro Maninidra, hermano o primo 
de Fernando Guanarteme.(8) Hernando  y Gonzalo de  Quintana , hijos de Juan de Soria o 
Quintana , recibieron  igualmente lotes de tierras en LA CALDERA, LA REHOYA, FACARCAS, 
BARRANCO DEL PINAL, LAS MONTAÑETAS, LAS ATALAYAS, LINDANDO CON LA RAYA DE LA 
MONTAÑA DE GÁLDAR...ETC. (9).

No será hasta el año de 1663 que de nuevo descubrimos  el nombre de BUENAVENTURA, 
localizado en una escritura de compraventa del CORTIJO DE BUENAVISTA de Gáldar, en la cual 
Doña María Rivero,vecina de Moya y viuda de Juan González Cancines vende a su cuñado Don 
Antonio de Rojas el cortijo de tierras de BUENAVISTA, de pan sembrar y montuosas que linda, 
desde las cordilleras de PICO VIENTO a la HOYA DE QUINTANA Y TAYA, en precio de 2400 
reales, pagaderos en esta forma, 400 reales de contado y los 2000 reales restantes quedan 
sobre la propiedad, pagando cada año 100 reales de tributo. A la seguridad del pago de los 100 





reales hipoteca Don Antonio de Rojas “ ...un cortijo de tierras de BUENAVENTURA que son 
35 fanegadas, lindan por una parte el camino Real que va a Artenara por donde dicen BELHO, 
aguas vertientes el lomo abajo a dar a la MONTAÑA DE BUENAVENTURA  todo el lomo abajo a 
dar encima de las tierras de Antonio Haymes por sobre la HOYA DE LA CARRETA, el lomo abajo 
a vista de las tierras de LUCENA cayendo al barranquillo de la FUENTE DE PARRA,  barranquillo 
abajo a dar a una ringlera de piedras,  que es el lindero del LOMO DE TRUJILLO, cogiendo el 
barranquillo arriba que va a las cuevas de BUENAVENTURA a un caiderito que esta enmedio 
del barranquillo, saliendo un lomito arriba a dar a una ringlera de piedras que salen a dar al 
Camino Real de la vereda que sale a la FUENTE DEL JUNCO A EL JUEGO DE LAS BOLAS, linderos 
notorios y conocidos... con dos fanegadas de tierras de pan sembrar en ACUSSA...”. (10)

El mismo día Don Antonio de Rojas vende a  Josephe González EL CORTIJO DE BUENAVENTURA 
con la carga de los 100 reales anuales que gravaban el CORTIJO DE BUENAVISTA y el pago 
al contado de 1.150 reales de plata nuevos. Añaden en esta escritura de compraventa que las 
cuevas se encuentran dentro de las tierras del cortijo  y  en los linderos introducen  algunos 
cambios para describirlos, “ a dar a un caiderillo y de ahí un lomito arriba a dar a un  cassaroncito 
a el juego de las bolas” . (11)

Esta referencia al JUEGO DE LAS BOLAS ha sido  un aliciente en esta aportación, porque 
nos  ha permitido abrir una línea de investigación  sobre  este juego tradicional. Así la mera 
existencia de este lugar localizado en BUENAVENTURA y llamado JUEGO DE LAS BOLAS  en 
1694, nos indica  por lo menos, la existencia de un topónimo local que evidencia su práctica. 
DESAFORTUNADAMENTE el topónimo JUEGO DE LAS BOLAS ha desaparecido de la memoria 
oral de los vecinos de la zona, pero sí tenemos esa constancia documental de su existencia.

Por fortuna,  investigadores de la toponimia de Gran Canaria, han trabajado el vocablo JUEGO 
DE LA BOLA, y han encontrado cosas muy interesantes, que compartimos a continuación. 
Lamentablemente el topónimo JUEGO DE LAS BOLAS  en BUENAVENTURA no está al uso en 
el habla, pasando por tanto a la toponimia histórica.  HUMBERTO PÉREZ en su BLOG, Mi Gran 
Canaria. Origen y noticia de sus lugares nos ilustra con sus investigaciones: La curiosidad me 
llevó a indagar en el buscador del visor del IDE Gran Canaria, y  así elevé una  consulta al 
buscador introduciendo el término ‘Juego de la Bola” más tradicional, y así obtuve dos topónimos 
que responden a dicha definición “Juego de la Bola”, localizados en Tejeda y Mogán...ambos 
topónimos en territorios rústicos, muy lejos de asentamientos de población.

En el interés de conocer si concurrían tales circunstancias en otras islas, repetí la búsqueda 
del topónimo Juego de las Bolas, a sabiendas de que el juego de la “Bola Canaria” fue más 
conocido en tiempos pasados en La Palma, Lanzarote y Tenerife. La consulta en el buscador 
del IDE Canarias, incluyendo todas las islas, inventarió los siguientes lugares que he clasificado 
por isla según esté en suelo urbano (U)  suelo rústico (R),  El resultado fue el siguiente:

·     La Gomera: Agulo (U) y Puntallana (R).
·     La Palma: Garafía (R), Puntagorda (R), San Andrés y Sauces (U).
·     Lanzarote: Teguise (R).
·     Tenerife: La Orotava (R), Buenavista del Norte (R) y Guía de Isora (R).

Por consiguiente, todos son en suelo rústico, con excepción de los casos de Agulo (Gomera) 
y San Andrés y Sauces (La Palma), llamando la atención que el localizado en el municipio de 
Teguise (Lanzarote) el topónimo lo recibe una Punta y una Ensenada en la orilla del mar.” (12

Por otro lado, el Diario de Fuerteventura en la edición digital del día 9 de mayo de 2024 
en un artículo titulado “ La bola canaria, un deporte que llegó a las islas con los primeros 
colonizadores” nos expone lo siguiente:

 “La bola canaria es una manifestación más del grupo de juegos ...de lanzamiento de bolas 
con el objetivo de aproximarse lo más posible a una bolita, boliche, miche o mingue, con el 
mayor número de bolas disponible del propio equipo, en enfrentamiento directo contra otro 
equipo que intenta, a su vez, alcanzar el mismo objetivo...El juego de la bola debió llegar a las 
Islas Canarias con los primeros colonizadores... porque, estamos refiriéndonos a una práctica 





con una amplia difusión durante el siglo XV en sus lugares de origen.
La primera referencia conocida relacionada con el juego de la bola es de la primera mitad del 

siglo XVI. “En el 20 de abril de 1539, estando en la Plaça de los Remedios de esta ciudad (San 
Cristóbal de La Laguna) e por ante mí Juan López de Açosta, escribano. Mayor del Conçejo, Lope 
de Díaz, pregonero público del Conçejo, apregonó la ordenança del juego de la bola, que de suso 
se haze mençión, en haz de muchas personas que ende se hallaron”. Acuerdos del Cabildo de 
Tenerife. Pregón de la ordenanza de las armas en el juego de la bola.

En la actualidad, la bola se practica en todas las Islas, y se pueden diferenciar matices entre 
la bola tradicional y la bola como deporte incluida en la Federación de Bola Canaria y Petanca 
desde 1992.”(13)

El periódico EL DÍA,(Tenerife) en su edición del día 20 de abril de 1991, publicó un artículo 
firmado bajo el seudónimo de AGUARI, en la sección LA VENTANA DE EL DÍA, titulado LA BOLA 
CANARIA, del cual reseñamos el siguiente párrafo:

“La bola canaria, sin embargo, merece ser calificada como actividad autóctona, pues la 
presencia de ella en Lanzarote es tan antigua como la propia historia de esta tierra. Como 
frases alusivas destaca la de un pirata francés, quien en el diario de abordo, cuando su barco 
pasaba frente a la isla de los volcanes, dijo ...Los aborígenes se entretienen lanzando unas 
piedras redondas a largas distancias, chocando unas con otras... Un antropólogo decía: ... No 
encontramos explicación para que los aborígenes se dediquen a redondear piedras volcánicas, 
que cuidan celosamente, al punto que en sus enterramientos aparecen estos esféricos objetos, 
imaginamos que no las redondearían para lanzárselas a la cabeza a los castellanos... Otros 
datos, más recientes, dicen que en Lanzarote vive una anciana de casi 90 años de edad que tiene 
un juego de bolas de piedra, perteneciente a su bisabuelo. Esta circunstancia explica el arraigo 
del juego de la bola canaria en dicha isla.”

Seguramente el antropólogo al que se refiere el articulista AGUARI sea Diego Cuscoy  que en 
su libro titulado, Armas de los primitivos canarios, del año de 1968, expone:

“Nos referimos seguidamente a un tipo de arma de piedra para la que no se encuentra 
ninguna cita. Hoy es conocida gracias a los últimos descubrimientos arqueológicos realizados 
en Tenerife. Se trata de esferoides de piedra cuidadosamente pulimentados,  Hoy se cuenta con 
una importante documentación arqueológica. Estos esferoides aparecen lo mismo en el estrato 
arqueológico de las cuevas de habitación como formando parte del ajuar funerario en las cuevas 
sepulcrales e incluso en hallazgos de superficie. Podían emplearse como boleadoras, enfundadas 
en piel y sujetas a una larga tira de lo mismo. Pero podían hacer igualmente de temible maza si 
eran empleadas con tal fin. Se comprenderá que piezas tan cuidadosamente trabajadas no iban a 
usarse para el tiro, ya que ello significaría la pérdida de la bola disparada. Para esto podía servir 
una piedra cualquiera”.

De igual modo los Cronistas e historiadores de Canarias recogieron  en sus crónicas de 
conquista  y costumbres de los canarios, la agilidad y puntería que demostraban en el tiro de 
piedras, como muestra, el relato que hace Fray José de Sosa en su TOPOGRAFÍA DE LA ISLA 
AFORTUNADA DE GRAN CANARIA (1678):

 “Lo mismo hacían con las piedras, que tenían muchas de mano; siendo tan diestros, seguros 
y fuertes en arrojarlas, que errando pocos tiros, casi no había resistencia en sus empleos. En 
las batallas y reencuentros que tenían, se animaban los unos  los otros diciéndose: HAI TU 
CATANAJA que quiere decir, hombres,  haced como buenos”.(14)

                                                CONCLUSIONES
El origen del topónimo BUENAVENTURA sigue siendo desconocido para nosotros. Una 

explicación no verificada es que se trate de un asentamiento ocupado por un aborigen bautizado 
y refugiado en esa cueva de BUENAVENTURA. Y en cuanto al JUEGO DE LAS  BOLAS, si bien su 
desarrollo y normativa actual tiene un “origen europeo” su expansión y arraigo en las Islas puede 
tener su raíz en las “querencias autóctonas” de los canarios preeuropeos.

                     Juan Pablo López Mendoza, abril de 2026
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D. Juan Sebastián López García, Parroquia de San José de Caideros, Centro de Enseñanza 
Infantil y Primaria de Caideros, Asociación Raíces de Chile, Asociación de Colectivos de 
Escuelas Rurales de Gran Canaria, Escuela Taller de Verseadores de Gran Canaria, Policía 
Local de Gáldar, Guardia Civil Santa María de Guía, Protección Civil de Gáldar, Asociación 
de vecinos La Pared Grande de Pico Viento y Samarrita, Asociación de Vecinos Leña Buena 
de Valeron, Grupo de Chácaras y Tambores Garajonay, Club de Lucha Ibarra Unión Gáldar,  
Manuel Pérez, Club de Arrastre El Trillo Gran Canaria, Ampa Beleten Ceip Caideros, Pablo 
y Santiago López.

Especial mención para los vecinos, amigos y simpatizantes cuya colaboración sostiene 
estas fiestas: desde la venta de números y la elaboración de tortillas hasta la colocación 
de banderas y aportación para las flores del trono. 
    La Asociación Cultural y Vecinal Montaña el Agua se reserva el derecho de rectificar, 
modificar o anular cualquiera de los actos contenidos en este programa por motivos de 
causa mayor.


